
 

 

 

 

 
SOLICITANTE FOLIO 250486300002723 
Presente.- 
 
 
En atención a su solicitud de acceso a la información, realizada a este órgano electoral, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia Sinaloa, con número de folio 
25048630002723, en fecha 06 de marzo de 2023 mediante la cual solicita lo siguiente: 
 

“Aprovechando el tema de los Organismos Electorales y su alto costo con super-sueldos demasiado 
onerosos, corrupción, doble moral, nepotismo, abuso de autoridad, excesos de privilegios, despilfarro de 
Gastos Públicos, vemos que El artículo 27 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa dispone que: 
“Los vehículos propiedad del Estado o los Municipios y demás entes públicos, en ningún caso podrán ser 
destinados al uso particular o familiar de los servidores públicos. Los órganos internos de control de los entes 
públicos establecerán los mecanismos que garanticen el uso público y racional de los vehículos y el consumo 
de combustibles”.  
1. Proporcione las bitácoras del ejercicio 2022 del uso de los vehículos asignado a los Consejeros Electorales 
que contengan kilometraje recorrido mes a mes, servicios de mantenimiento, costos y demás.  
2. Relacione las reuniones o sesiones que realizó el IEES en el año 2022 mencionando lo siguiente: Fecha 
de la reunión o sesión, Hora, Lugar, si fue Reunión virtual y en caso afirmativo mencione la razón o motivo.  
3. Mencione los periodos de vacaciones que otorgó el IEES en 2022.  
4. ¿En periodos vacacionales se les proporcionan las prestaciones otorgadas en periodos laborales 
normales?  
5. Relacione en caso de existir por parte de los Consejeros Electorales el REINTEGRO DE VALES DE 
GASOLINA como dice el Manual del IEES, que no se hayan aplicado en los vehículos oficiales en el ejercicio 
2022, mencionando la fecha del reintegro, el importe, nombre del Consejero y motivo.  
6. Relacione el importe otorgado por Combustible ya sea en especie y/o económica, de los Consejeros 
Electorales del ejercicio actual 2023, desde el 1 de enero de 2023 hasta la fecha de respuesta. Mencionando 
el Nombre del Consejero, Fecha del Otorgamiento, Importe, Tipo (económica o especie vale), en que 
vehículo fue utilizado.  
7. Proporcione las bitácoras del ejercicio 2023 del uso de los vehículos asignado a los Consejeros Electorales 
que contengan kilometraje recorrido mes a mes, servicios de mantenimiento, costos y demás.  
8. Relacione QUE FUNCIONES O ACTIVIDADES PROPIAS de los Consejeros Electorales descritas en la 
Ley Electoral requieren combustible adicional de las que realizan según el apartado de Viáticos de la página 
del IEES.  
9. En caso de haberse realizado pagos por telefonía celular a los Consejeros Electorales durante el ejercicio 
2022, relacione mes a mes el importe desembolsado por el IEES mencionando el Nombre del consejero, 
Periodo al que corresponde, Importe.  
10. Si los Consejeros Electorales cuentan con la prestación de pago de telefonía celular mencione el motivo 
por el cual el IEES o el servicio público estaría obligado a hacerlo.  
11. De contar con esa prestación el IEES, ¿todo el personal cuenta con esa prestación?  
12. ¿Con cuántos vehículos cuenta el IEES?  
13. Relacione el parque vehicular con que cuenta el IEES, mencionando tipo, modelo, marca, número de 
placa, Nombre, puesto y área de quien lo tiene asignado.” 

 
 

Al respecto, le informo que de la documentación e información que obra en los archivos 
de la Coordinación de Administración, se le hace entrega de lo siguiente: 
 
Respuesta a la pregunta 1.  

 

Archivo en PDF de las bitácoras de mantenimiento de vehículos y bitácoras de 

combustible correspondiente al ejercicio 2022 otorgado a Consejeros Electorales 

(Anexo 1). 
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Respuesta a la pregunta 2.  

 

Relación de sesiones realizadas por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 

de Sinaloa durante el ejercicio 2022. 

Fecha de realización Tipo de sesión Hora Presencial/virtual 
13 de enero de 2022 Extraordinaria 11:00 hrs. Virtual 
02 de febrero de 2022 Extraordinaria 12:00 hrs. Virtual 
23 de febrero de 2022 Especial 10:00 hrs. Presencial 
23 de febrero de 2022 Extraordinaria Al concluir la sesión especial Presencial 
04 de mayo de 2022 Especial 10:00 hrs. Virtual 
04 de mayo de 2022 Extraordinaria Al concluir la sesión especial Virtual 
29 de junio de 2022 Especial 10:00 hrs. Virtual 
22 de agosto de 2022 Extraordinaria 10:00 hrs. Presencial 
04 de septiembre de 2022 Extraordinaria 12:00 hrs. Presencial 
28 de septiembre de 2022 Extraordinaria 11:00 hrs. Presencial 
05 de diciembre de 2022 Extraordinaria 10:00 hrs. Presencial 

 

De conformidad con lo señalado en el articulo 8 del Reglamento de Sesiones del Instituto 

Electoral del Estado de Sinaloa, las sesiones que celebre el Consejo General pueden 

celebrarse a través de herramientas tecnológicas de comunicación, de manera virtual o a 

distancia. 

Respuesta a la pregunta 3.  
 

Archivo en PDF del Acuerdo Administrativo de los días inhábiles, la jornada laboral 

y la calendarización de los periodos vacaciones del ejercicio 2022 para efectos de 

los cómputos de los plazos en los trámites ante el Instituto Electoral del Estado de 

Sinaloa (Anexo 2). 

 

Respuesta a la pregunta 4.  
 

Las prestaciones al personal del Instituto son las establecidas en el Manual de 
Remuneraciones para el personal del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa: 
14. El importe por concepto de aguinaldo, será el equivalente a sesenta días del 
salario que tenga registrado el personal al servicio del Instituto, el cual deberá 
pagarse antes del veinte de diciembre del año que corresponda. 
 Cuando el personal no haya cumplido el año de servicio, en la fecha de liquidación 
del aguinaldo, se le pagará la parte proporcional del mismo, conforme al tiempo 
que hubiere laborado. 
15. El importe por concepto de prima vacacional, será el equivalente a treinta 
días del salario que tenga registrado el personal al servicio del Instituto, el cual se 
entregará en dos pagos, el primero en el mes de julio y el segundo en el mes de 
diciembre del año que corresponda. 
Cuando el personal no haya cumplido el año de servicio en la fecha de liquidación 
de prima vacacional, se le pagará la parte proporcional de la misma, conforme al 
tiempo que hubiere laborado. 
16. El Instituto otorgará al personal una compensación por concepto de labores 
extraordinarias que se realizan con motivo de la carga laboral y de las jornadas de 



 

 

 

 

trabajo en los procesos electorales, por un importe equivalente por lo menos a 
treinta días de salario, atendiendo a disponibilidad presupuestal. 
18. En caso de renuncia o conclusión de encargo, el Instituto otorgará al 
personal de carácter permanente y/o designado una compensación equivalente a 
45 días de sus percepciones ordinarias. 
19. El Instituto pagará un seguro de vida institucional del personal al servicio del 
mismo. 
21. En caso de fallecimiento de padres, hijos o cónyuge del personal, con 
excepción de las y los titulares de los órganos, se les otorgará un apoyo 
económico equivalente a 150 veces el valor de la UMA, lo anterior atendiendo a 
disponibilidad presupuestal. 
 

Respuesta a la pregunta 5.  
 
Durante el ejercicio 2022 no se recibieron reintegro de vales de combustible por 

parte del Área de Consejeros Electorales. 

 

Respuesta a la pregunta 6.  
 

Archivo en PDF de las bitácoras de mantenimiento de vehículos y bitácoras de 

combustible correspondiente al ejercicio 2022 otorgado al Área de Consejeros 

Electorales (Anexo 3). 

 

Respuesta a la pregunta 7.  
 

Archivo en PDF de las bitácoras de mantenimiento de vehículos y bitácoras de 

combustible correspondiente al ejercicio 2023 otorgado al Área de Consejeros 

Electorales (Anexo 4). 

 

Respuesta a la pregunta 8.  
 
Las atribuciones y/o facultades que la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

del Estado de Sinaloa, señala para las consejerías que integran el Consejo General son 

las siguientes: 

Artículo 146. Son atribuciones del Consejo General, las siguientes: 

I. Conducir la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral y cuidar la 

adecuada integración y funcionamiento de los organismos electorales; 

 
II. Dictar normas y previsiones destinadas a hacer efectivas las disposiciones de esta 

ley; 

 
III. Designar durante la primera quincena del mes de enero del año de la elección, al 

Presidente y consejeros electorales que integren los Consejos Distritales y a los 

integrantes de los Consejos Municipales con base en los lineamientos respectivos 

y el principio de paridad de género, en el entendido de que si las y los servidores 



 

 

 

 

públicos correspondientes incumplen con lo estipulado en esta disposición 

incurrirán en la falta administrativa establecida en la fracción 1 Bis del artículo 49 

de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa;; (Ref. 

Según Dec. No. 257, publicado en el P.O. No. 115 del 23 de Septiembre de 2022). 

 
IV. Recibir las manifestaciones de intención de participar en el proceso electoral que 

presenten los Partidos Políticos nacionales, para participar en los procesos 

electorales locales; (Ref. Por Dec. No. 454, publicado en el P.O. No. 068 del 05 de 

junio del 2020). 

 
V. Determinar conforme a las reglas establecidas en el Capítulo VIII del Título Tercero 

de esta ley, el monto del financiamiento público a que tendrán derecho los partidos 

políticos y acordar el calendario para la ministración de dicho financiamiento; 

 
VI.  Proveer lo relativo a las prerrogativas que esta ley otorga a los partidos políticos; 

 
VII. Resolver sobre los Convenios de Frentes y Coaliciones que sometan a su 

consideración los partidos políticos; 

 
VIII. Recibir y resolver las solicitudes de registro de candidaturas a Gobernador del 

Estado; 

 
IX. Recibir y resolver las solicitudes de registro de las listas de candidatos a 

Diputaciones por el principio de representación proporcional; 

 
X. Expedir el reglamento para la difusión y fijación de la propaganda electoral; 

 
XI. Recibir, substanciar y remitir al Tribunal Electoral, en la forma y términos que 

señala la ley correspondiente, los recursos que sean interpuestos contra sus actos 

y resoluciones; 

 
XII. Proporcionar a los Consejos Distritales y Municipales, la documentación y material 

electoral, así como los demás elementos y útiles necesarios; 

 
XIII. Vigilar que las actividades de los partidos políticos se desarrollen con apego a esta 

ley y cumplan con las obligaciones a que están sujetos; 

 
XIV. Registrar la plataforma electoral que para cada proceso electoral deben presentar 

los partidos políticos y candidatos independientes, en los términos de esta ley; 

 
XV. Efectuar el cómputo estatal para la elección de la Gubernatura del Estado, así 

como expedir la Constancia de Mayoría respectiva; 



 

 

 

 

 
XVI. Efectuar el cómputo de la elección de Diputaciones según el principio de 

representación proporcional y hacer la calificación y declaración de validez de la 

elección correspondiente, así como expedir las constancias de asignación; 

 
XVII. Aplicar la fórmula de asignación de diputaciones por el principio de representación 

proporcional; 

 
XVIII. Enviar a las instancias correspondientes el expediente relativo a la elección de la 

Gubernatura del Estado; 

 
XIX. Aprobar los formatos de la documentación electoral, conforme a los lineamientos 

que emita el Instituto Nacional Electoral; 

 
XX. Celebrar convenios con autoridades federales, estatales y municipales u otras 

instancias, para el mejor desarrollo del proceso electoral;  

 
XXI. Celebrar convenios con los medios impresos de comunicación, para la cesión 

gratuita de espacios que pudieran asignarse equitativamente a los partidos 

políticos y candidatos independientes en las campañas electorales; 

 
XXII. Resolver, en los términos de esta ley, el otorgamiento o pérdida del registro de 

partidos políticos estatales, emitir la declaratoria correspondiente y ordenar su 

publicación en el Periódico Oficial; 

 
XXIII. Recibir de manera supletoria las solicitudes de registro de fórmulas de candidatos 

a Diputaciones por el sistema de mayoría relativa; y resolver sobre la procedencia 

o improcedencia de todas las solicitudes, incluidas las que se presenten en los 

Consejos Distritales Electorales; 

 
XXIV. Recibir supletoriamente solicitudes de registro de planillas municipales para la 

elección por el sistema de mayoría relativa y listas municipales de candidatos a 

Regidurías por el principio de representación proporcional y remitirlas para su 

resolución al Consejo Municipal o Distrital que corresponda; 

 
XXIV Bis. Recibir supletoriamente las manifestaciones de intención de ciudadanos que 

pretendan postularse como candidatos independientes a los cargos de Diputados, 
Presidente municipal, Síndico Procurador y Regidurías por el sistema de mayoría 
relativa; acreditar a los aspirantes que hayan cumplido con los requisitos; así como 
recibir y resolver las solicitudes de registro de fórmulas de candidatos 
independientes a dichos cargos; (Adic. Por Dec. No. 454, publicado en el P.O. No. 
068 del 05 de junio del 2020). 
 



 

 

 

 

XXV. Desahogar las dudas que se presenten sobre la aplicación e interpretación de esta 

ley; 

 
XXVI. El Consejo General podrá designar de entre sus miembros, todas las Comisiones 

que considere necesarias, precisando las funciones de cada una de ellas, 

considerando entre éstas informar oportunamente a la sociedad sobre los acuerdos 

y disposiciones que en su interior se generen, así como contribuir a la difusión de 

la cultura cívica y de participación ciudadana; 

 
XXVII. Nombrar a o al titular de la Secretaría Ejecutiva del Consejo a propuesta de la 

Presidencia; 

 
XXVIII. El Consejo General, elaborará el reglamento de funciones, organización, 

responsabilidades y trabajo del Instituto; 

 
XXIX. Nombrar, a propuesta del Presidente, a los coordinadores de organización, 

administración, prerrogativas de partidos políticos, capacitación y educación cívica; 

 
XXX. Fijar durante la primera quincena del mes de diciembre, los topes de precampaña y 

campaña a que se deberán sujetar los aspirantes a candidato, los candidatos, los 

partidos políticos y los candidatos independientes en los términos previstos en la 

ley; 

 
XXXI. Aprobar anualmente el anteproyecto de presupuesto del Consejo que le proponga 

el Presidente y remitirlo al titular del Poder Ejecutivo a más tardar en el mes de 

agosto, para su inclusión en el proyecto de Ley de Ingresos y Presupuesto de 

Egresos del Estado; 

 
XXXII. Conocer y aprobar, en sesión especial, el informe financiero que durante la 

segunda quincena del mes de febrero, le presente el Presidente, el cual será 

turnado al Congreso del Estado para los efectos legales que correspondan; 

 
XXXIII. Organizar los debates públicos o encuentros en los que deseen participar 

los candidatos registrados de conformidad con los lineamientos emitidos por el 

Instituto Nacional Electoral; 

 
XXXIV. Vigilar que las autoridades de la administración pública centralizada y 

descentralizada, de los gobiernos federal, estatal y municipal no realicen 

propaganda oficial de acciones de gobierno durante el periodo de las campañas y 

hasta el día de la jornada electoral, y en caso de incumplimiento de lo anterior, 

denunciarlo ante la autoridad correspondiente en los términos de las leyes 

aplicables; 

 



 

 

 

 

XXXV. Establecer en su reglamento interior y en los acuerdos correspondientes los 

principios, normas, sistemas y procedimientos a los que habrán de sujetarse y 

permitan el acopio y difusión de los resultados electorales preliminares; 

 
XXXVI. Implementar y operar el Programa de Resultados Electorales Preliminares 

de las elecciones de conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos 

que al efecto emita el Instituto Nacional Electoral; 

 
XXXVII. Desarrollar y ejecutar programas de educación cívica; así como orientar a 

los ciudadanos para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus 

obligaciones político-electorales; 

 
XXXVIII. Acordar con la aprobación de las dos terceras partes de sus integrantes, la 

celebración de convenios con el Instituto Nacional Electoral a fin de que se haga 

cargo de la organización integral de procesos electorales locales o del desarrollo 

de alguna de sus etapas, en los casos y conforme al procedimiento previstos en el 

artículo 121 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

 
XXXVIII Bis. Velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las 
actividades del Instituto, con apego a la perspectiva de género; (Adic. por Decreto 
No. 455, publicado en el P.O. “El Estado de Sinaloa” No. 079, Primera Sección del 
01 de julio del 2020). 

 
XXXVIII Bis A. Vigilar se prevenga, atienda y erradique la violencia política contra las 

mujeres en razón de género; (Adic. por Decreto No. 455, publicado en el P.O. “El 
Estado de Sinaloa” No. 079, Primera Sección del 01 de julio del 2020). 

 
XXXIX. Formular solicitud expresa al Instituto Nacional Electoral para que asuma la 

organización integral del proceso electoral correspondiente, con base en los 

convenios a que refiere la fracción anterior; y 

 
XL. Todas las demás que le sean delegadas por Instituto Nacional Electoral y las que 

le confieran ésta y otras leyes y disposiciones complementarias. 

 
Por otro lado, el Reglamento Interior señala distintas atribuciones para las consejerías 
que integran las diferentes comisiones que operan en el Instituto, siendo estas las 
siguientes:  
 
 
Artículo 53. Son atribuciones y obligaciones de la Comisión de Quejas y Denuncias: 
 
I. Acordar los proyectos de resolución relativos al procedimiento sancionador 

ordinario, según sea el caso, que presente la Secretaría Ejecutiva, en los términos 

de la Ley Electoral; 



 

 

 

 

 
II. Acordar la realización de actividades o diligencias relativas a la investigación que 

estime necesarias sobre los hechos denunciados, sin perjuicio de la carga de la o 

del denunciante de aportar las pruebas en relación con éstos; 

 
III. Solicitar a la Secretaría Ejecutiva, a las Coordinaciones, a la Contraloría Interna y 

Jefaturas de Área, el auxilio que corresponda, en términos de la Ley Electoral, para 

la substanciación del procedimiento, el desarrollo de la investigación y el 

allegamiento de las pruebas necesarias; 

 
IV. Someter a la consideración del Consejo General los proyectos de resolución en los 

que proponga el desechamiento o sobreseimiento de la denuncia cuando se 

actualicen las causas previstas en la Ley Electoral, o bien la procedencia o 

improcedencia de la denuncia, y las sanciones que correspondan, según sea el 

caso; 

 
V. Remitir al INE las denuncias o copias certificadas de las mismas cuando los 

hechos denunciados estén relacionados con propaganda política o electoral en 

radio o televisión; 

 
VI. Determinar la procedencia de la implementación de medidas cautelares; y 

 
VII. Las demás que le confiera este reglamento, el de Quejas y Denuncias, el Consejo 

General y otras disposiciones aplicables. 

 
Artículo 54. Son atribuciones y obligaciones de la Comisión de Organización y Vigilancia 
Electoral: 
 
I. Proponer el procedimiento para la integración de los Consejos Distritales y 

Municipales Electorales; 

 
II. II. Presentar al Consejo General la propuesta de integración de los Consejos 

Distritales y Municipales en los términos de la Ley Electoral; 

 
III. III. Proponer al Consejo General los formatos del material y documentación 

electoral que habrá de ocuparse durante el proceso electoral, en atención a los 

lineamientos aprobados por el INE; 

 
IV. IV. Proponer las especificaciones técnicas que se deberán valorar para la elección 

de los proveedores de la documentación y/o el material electoral; 

 



 

 

 

 

V. V. Dar seguimiento a la jornada electoral y a las sesiones de cómputo, apoyando 

en sus labores a los Consejos Distritales y Municipales Electorales, manteniendo 

informado al Consejo General del desarrollo de las mismas; 

 
VI. Vigilar que los Consejos Distritales y Municipales remitan en tiempo y forma copia 

de las actas de sus sesiones, y demás documentos que se les requiera; 

 
VII. Vigilar que los Consejos Distritales y Municipales cumplan oportunamente con los 

acuerdos tomados por el Consejo General; 

 
VIII. Vigilar la aplicación de los lineamientos emitidos por el Instituto para la difusión y 

fijación de la propaganda electoral; 

 
IX. Llevar a cabo el procedimiento para la selección de la terna que propondrá al 

Consejo General para la designación del titular de la Contraloría Interna, en los 

términos del presente Reglamento o proponer la ratificación del mismo; y 

 
X. Las que le confiera el Consejo General y demás reglamentación aplicable. 

 
Artículo 55. Son atribuciones y obligaciones de la Comisión de Educación Cívica y 
Capacitación Electoral: 
 
I. Proponer mediante la Coordinación de Educación Cívica y el área de Participación 

Ciudadana los programas que contribuyan al fortalecimiento de la participación y 

cultura política democrática; 

 
II. Proponer mediante la Coordinación de Educación Cívica y el área de Participación 

Ciudadana el material didáctico y los instructivos de capacitación durante los 

procesos de participación ciudadana que regula la Ley de la materia, así como 

supervisar la estrategia y evaluar su cumplimiento; 

 
III. Supervisar y vigilar que se cumplan las políticas y programas de la Coordinación 

de Educación Cívica y del área de Participación Ciudadana relativas a los 

programas aprobados por el Consejo General; 

 
IV. Proponer la realización de estudios para conocer las necesidades en materia de 

cultura político-electoral, a fin de establecer políticas, lineamientos y criterios de 

Educación Cívica y Participación Ciudadana; 

 
V. Opinar respecto del contenido de los materiales de Educación Cívica y 

Participación Ciudadana elaborados por la Coordinación y el área correspondiente; 

 



 

 

 

 

VI. Proponer a La Presidencia la suscripción de convenios de colaboración con 

instituciones públicas, educativas y de la sociedad civil, en materia de promoción 

de la cultura cívica democrática y de participación ciudadana; 

 
VII. Informar al Consejo General de los avances de integración y designación de las y 

los funcionarios de las mesas directivas de casilla, en su caso; 

 
VIII. Informar al Consejo General de los avances del procedimiento para la selección de 

capacitadores asistentes y supervisores electorales, en su caso; 

 
IX. Informar al Consejo General de la coordinación y avance de los programas de 

capacitación electoral, en su caso; 

 
X. Vigilar la aplicación del procedimiento de integración de las mesas directivas de 

casilla, en su caso; 

 
XI. Vigilar e informar del auxilio prestado en la capacitación de los funcionarios que 

integran las mesas directivas de casilla, en su caso; 

 
XII. Vigilar la impartición de los cursos de capacitación, preparación o información de 

observadores electorales, en su caso; y 

 
XIII. Las que le confiera el presente Reglamento, el Consejo General y demás 

disposiciones aplicables. 

 
Artículo 56. Son atribuciones y obligaciones de la Comisión de Reglamentos y 
Normatividad las siguientes: 
 
I. Analizar, revisar y proponer con el apoyo de las Coordinaciones, la Contraloría 

Interna, Jefaturas y Áreas correspondientes, la reglamentación que regula la vida 

interna del Instituto y demás normatividad en materia electoral; 

 
II. Formular y proponer las modificaciones y actualizaciones necesarias a la 

reglamentación interna para garantizar la óptima operatividad del Instituto;  

 
III. Formular y proponer la creación, adición y abrogación de reglamentos, 

lineamientos, manuales de organización y procedimientos necesarios para el buen 

funcionamiento del Instituto; y 

 
IV. Las que le confiera el presente Reglamento, el Consejo General y demás 

disposiciones aplicables. 

 



 

 

 

 

 
Artículo 57. Son atribuciones y obligaciones de la Comisión de Prerrogativas de 
Partidos Políticos las siguientes: 
 
I. Vigilar el cumplimiento de las ministraciones de financiamiento público y los 

tiempos de radio y televisión como prerrogativas de los Partidos Políticos y 

Candidaturas Independientes que efectúe la coordinación de Prerrogativas de 

Partidos Políticos, ello con estricto apego a la legislación Federal, Local y 

lineamientos que para tal efecto emita el INE; 

 
II. Proponer al Consejo General el monto del financiamiento público que de acuerdo 

con la Ley Electoral tienen derecho a recibir los Partidos Políticos y Candidaturas 

Independientes, así como el calendario de ministraciones mensuales en el año 

electoral a que habrán de sujetarse; y 

 
III. Las que le confiera el presente Reglamento, el Consejo General y demás 

disposiciones aplicables. 

 
Artículo 58. Son atribuciones y obligaciones de la Comisión de Vinculación con el 
INE las siguientes: 
 
I. Proponer las bases para la coordinación entre el Instituto y el INE, para el 

adecuado desarrollo de la función electoral local; 

 
II. Proponer a La Presidencia y al Consejo General, la vinculación del Instituto con 

organismos locales, nacionales e internacionales; 

 
III. Vigilar el seguimiento al ejercicio de las funciones que, en su caso, delegue el INE; 

 
IV. Informar periódicamente al Consejo General respecto del ejercicio de las 

facultades delegadas por el INE; 

 
V. Vigilar que las funciones electorales que se realicen en coordinación con el INE o 

por delegación de éste, se lleven a cabo en los términos de las disposiciones 

jurídicas, de los convenios celebrados y de los lineamientos o criterios generales 

emitidos por el INE o el Instituto, que resulten aplicables; 

 
VI. Proponer al Consejo General, cuando se actualicen los supuestos y condiciones 

previstas en la Ley General, que solicite al INE la asunción o atracción total o 

parcial, o la atracción de las atribuciones que corresponden al Instituto; 

 
VII. Proponer al Consejo General, cuando se actualicen los supuestos y condiciones 

previstas en la Ley General, que solicite al INE la delegación de atribuciones; y 



 

 

 

 

 
VIII. Las que le confiera el presente Reglamento, el Consejo General y demás 

disposiciones aplicables. 

 

Respuesta a la pregunta 9.  
 

Archivo en PDF de pago de telefonía celular correspondiente al ejercicio 2022 

otorgado al Área de Consejeros Electorales (Anexo 5). 

Respuesta a la pregunta 10.  
 

El Manual para el Ejercicio y Uso Racional de los Recursos del Instituto Electoral 

del Estado de Sinaloa establece lo siguiente: 

44. El servicio de telefonía celular, se otorgará de conformidad con el formato 

“Tabulador de Asignación de Telefonía Celular”, mismo que contendrá la siguiente 

información: 

a) Nombre del usuario del servicio; 

b) Cargo o puesto; 

c) Número de celular; y 

d) Limite mensual del plan contratado. 

El servicio de telefonía celular se otorga para la realización de las actividades 

encomendadas por la Ley y demás normatividad aplicable a las áreas del Instituto 

Electoral del Estado de Sinaloa. 

 

Respuesta a la pregunta 11.  
 

No, el servicio solo se proporcionará al personal de acuerdo al tabulador 

establecido en el Manual para el Ejercicio y Uso Racional de los Recursos del 

Instituto Electoral del Estado de Sinaloa publicado en la página: 

https://www.ieesinaloa.mx/wp-

content/uploads/Transparencia/SecretariaEjecutiva/Formato-

Fundamento.Legal/2022/Manual-Uso-Racional-de-Recursos-IEES-2019-con-

tabulador-act.-ejercicio-2022..pdf 

 

Respuesta a la pregunta 12.  
 

El Instituto cuenta con un parque vehicular de 29 vehículos. 

 

Respuesta a la pregunta 13.  
 

Archivo en PDF del parque vehicular con que cuenta el IEES (Anexo 6). 

 

La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 

https://www.ieesinaloa.mx/wp-content/uploads/Transparencia/SecretariaEjecutiva/Formato-Fundamento.Legal/2022/Manual-Uso-Racional-de-Recursos-IEES-2019-con-tabulador-act.-ejercicio-2022..pdf
https://www.ieesinaloa.mx/wp-content/uploads/Transparencia/SecretariaEjecutiva/Formato-Fundamento.Legal/2022/Manual-Uso-Racional-de-Recursos-IEES-2019-con-tabulador-act.-ejercicio-2022..pdf
https://www.ieesinaloa.mx/wp-content/uploads/Transparencia/SecretariaEjecutiva/Formato-Fundamento.Legal/2022/Manual-Uso-Racional-de-Recursos-IEES-2019-con-tabulador-act.-ejercicio-2022..pdf
https://www.ieesinaloa.mx/wp-content/uploads/Transparencia/SecretariaEjecutiva/Formato-Fundamento.Legal/2022/Manual-Uso-Racional-de-Recursos-IEES-2019-con-tabulador-act.-ejercicio-2022..pdf


 

 

 

 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda 
y/o aclaración. 
 

 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 22 de marzo de 2023. 

 
 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA  

 
 
C.c.p. Archivo. 


